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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 01 de julio de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Expediente: 2017-109 
Demandante: CRISTHIAN RICARDO CRUZ CUELLAR  
Demandado: JORGE FRANCISCO ROA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió 

términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 16 de marzo y hasta el 8 de junio de 

2020, estableciendo algunas excepciones, y adoptando medidas de teletrabajo y trabajo virtual, 

con ocasión a la emergencia sanitaria que fue decretada en el país por cuenta del CORONAVIRUS 

– COVID 19. 

Posteriormente, con el Acuerdo PCSJA20-15567 del 5 de junio, se levantó la suspensión de 

términos a partir del 1 de julio del año en curso, estableciendo el uso de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, en todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias, a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales (arts. 14, 21 y 28). 

Mandato ratificado en el Decreto 806 del 4 de junio y en el Acuerdo CSJBTA20-60 del 16 de junio. 

En ese orden, se dará continuidad al trámite, siendo importante mencionar que conforme al art. 3 

del Decreto 806, es deber de todos los sujetos procesales suministrar (tanto al juzgado como 

demás intervinientes) el canal digital elegido - correo electrónico, donde se surtirán las 

notificaciones y demás fines del proceso. 

De lo cual se tiene que, con la documental obrante a folios 129-143, se acredita el trámite del Aviso 

dirigido al demandado, teniendo que la empresa de mensajería constata que la comunicación fue 

recibida por la parte interesada (fl. 146), sin que haya comparecido a notificarse.  

Ahora, al revisar el documento que contiene el Aviso (fl. 131), se observan lo mismos errores que 

fueron señalados en auto del 16 de diciembre de 2019, a pesar de lo cual, como dicha masiva 

contiene la advertencia del art. 29 del CST, se tendrá por surtido el trámite, siendo lo procedente 

disponer el emplazamiento del demandado.  

 

No obstante, comoquiera que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, implementó una nueva forma 

de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia 

al canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio, antes de evaluar 

el emplazamiento.  
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En consecuencia, se dispone:  

 

Primero: Autorizar que la notificación personal prevista en auto admisorio del 28 de septiembre 

de 2017 corregido el 17 de enero de 2019, se efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020. 

 

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y su 

corrección, así como de la presente decisión, al canal digital (correo electrónico) del demandado, 

como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento 

que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío 

respectivo.  

 

Segundo: El expediente digitalizado podrá ser consultado en el enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EklIT9IZ94BOhAf3CL2LyF4B

tcbdyT688TR3_aSWoPUgTA?e=6IwG9Z  

 

Tercero: Por Secretaría, informar a la parte actora sobre la publicación de esta providencia. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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GINNA MILENA LEGUIZAMON ESPITIA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 06 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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